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Sr. Dr. .Manuel Prado. Presidente de la República bajo cuyo gobierno se está realizando 
Importante obra de asistencia social en favor de la madre, el niño y la familia peruana



«Ni ’C-RIWE FARA EL V!H CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO 

SOBRE EL PROGRESO REALIZADO EN EL PERU EN MATERIA DE 

PROTECCION T/1ATERNAL E INFANTIL DESDE EL SEPTIMO CON

GRESO PANAMERICANO DEL NIÑO EN 1935

]-;uy la presentar i<>n de este informe vamos a seguir en lo po
sible el orden rocomenda.do por el Comité Organizador del VIII Congreso 
J’an • m< i .'cano d« l Niño. con lo cual, creemos contribuir a la facilita-* 
c:.ón (ícl resumen de eslos informes.

A. CONSIDERACIONES GENERALES

1 .—Gi ganización y coordinación de los servicios de protección 
materno infantil.

La ti ausformarión que lia sufrido la organización de la asisten
cia malernc mL'.nlil en el Perú, drsife 1935 hasta la fecha, puede con- 
sidcraisc que ha sido radical. No sólo el número de servicios ha reali
zado e.\ ta transformación sumamente necesaria, sino que ha cambiado 
la cshuctura misma del mecanismo organizado para la protección y 
asistencia de ia madre y «fel niño, experimentando provechosas varia
ciones.

I na miii'.'ía a los esquemas N" 1 y 2 de este informe, dice por si 
solo de la enorme diferenria y del efectivo progreso realizado.

En 1935 recién creado el Ministerio de Salud Pública, Trabajo 
y Previ-ión Social, la supervigilancia de la asistencia infantil estaba 
enc( mondada a un organismo llamado Comisión Protectora del Niño, 
integrada poi el Director General de Salubridad, el Director del Insti
tuto Nacional del Niño, y el Director del Hospital del Niño. Esta Comi
sión, más teórica que real, no tuvo ninguna intervención efectiva en la 
marcha efe los problemas de la infancia y casi se reducía a la contení-
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I lación anual do los presupuestos del Instituto Nacional del Niño y del 
Hospital del Niño.

En Junio de 1937 fue suprimida esta Comisión, incorporando al 
Instituto y Hospital del Niño entre los servicios especiales de la Direc
ción General de Salubridad í Sección Hig-iene Infantil).

Desde entonces el impulso y progreso que se realiza en los ser
vicios a-ib tenciales de la madre y del niño, es innegable.

El Instituto Nacional del Niño, tal conforme está hoy organizado, 
sin llevai el nombre, prácticamente tiene las funciones de un Departa
mento desde el que se organiza y ejecuta, de acuerdo con el organismo 
sui ( rior, (Dirección General de Salubridad), toda la asistencia materno- 
ir.funlil di* la R<»pú Id ira. coordinándose rada vez r >n mayor éxito con 
codas las obras de iniciativa privada, muchas de las cuales van lenta 
imiite oficializándose, contribuyendo a, la unidad en la dirección y el 
esfuerzo.

La organización funcional que actualmente posee el Instituto 
Nac:< nal del Niño mi sus secciones de Asistencia Maternal, l9 y 27 I-- 
fancia, Higiene Somal y Serximo Social, permite desarrollar una. inten
sa labor, no ya circunscrita a la Capital, como en 1935, sino extendida 
a un buen número do provincias. conforme veremos a lo largo fie este in
forme l’na palpable demostración de la marcha asistencia! de la protec
ción materno infantil, puede ser traducida en las cifras del presupuesto 
del Instituto Nacional de! Niño ^Gráfica N9 3, que en 1935 se elevaba a 
la cantidad anual do S/o. 2 4 1.200. siendo en la r.ctupjicfed. 1942 de 
SNo. 896.400).

Debemos aclarar que esta última cantidad, no representa la to
la’ inversión del Gobierno Peruano en 1?. protección malerno-infantil. 
pues ai presupuesto del Instituto Nacional del Niño, que se ocupa de 
la o/gaización y sostenimiento de los servicios de asistencia ambula
toria, hay que añadir lo que se invierte en la asistencia hospitalaria 
(Hospital del Niño). Nutrición infantil (Desayunos y Refectorios Es
colares). Asistencia del Escolar (Sanidad Escolar y Educación Física 
y subvenciones a les obra.s fie iniciativa privada que se dirigen a prote
ger a la infancia. Toda esta contribución del Estado en favor de la 
madre y del niño, se eleva mi la acluu.lidad. aproximadamente, a la su
ma de S/o. 2,976.400, gracias a esta inversión creciente en favor del ni
ño, ha sido posible crear en diversas regiones fiel territorio Centros 
Malerno-lnfanliles, Refectorios Escolares. Colonias Mariíime.s. etc., etc. 
Instituciones todas que asisten un crecibo número de madres y niños, 
como viremos más adelante en los datos estadísticos.
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~. •—Coordina! ion ile las leyes de protección infantil por im dio 
de un Código del Niño.

Actiialno nle está en estudio en las comisiones respectivas del 
parlamento el a ni < pi oyrc í o de Código (fe Menores, elaborado por una 
comisión en I93í. \ el proyecto elaborado por otra comisión en 1938. 
En la Icgisl; .••ión d< I pr< senle año es posible que se adopte e| Código que 
debs regir \ coordinar las <li-posiciones en favor de la ma/ernidad y la 
infancia.

3 —Adhesión al Instituto Internacional Americano de Protección 
a ¡a Infancia.

E! Perú se adhirió desde su fundación al Instituto Internacional 
Americano de Protección a la Infancia. En la actualidad ha normali
zado su situación con este Instituto cuya importancia y alta orientación 
aquilata.

4.—Conferencias nacionales desde 1935, con el fin de mejorar 
sa salud, el bienestar y la educación de la niñez.

Organizadas por la Liga fie Higiene y Profilaxia Social, institu
ción reconocida oficialmente, se han realizado bajo los auspicios del 
Gobierno en 1935. 1937 y 1940, Jornadas de Nipiología en las que -e 
han locado y discutido los más saciados temas sobre el laclante.

La misma institución. organizó en 1938 la primera Jornada Eu- 
gc iicsica. x en la actualidad la Sociedad Peruana de Pediatría, organiza 
como preámbulo a un Congreso Nacional, unas conferencias de protec
ción a la aifaiii i.i qm* tendrán carácter nacional y que ya han sido ofi- 
v’aLzadas.

B. PROTECCION A LA SALUD Y ASISTENCIA MEDICA

1 . Organismos nacionales de defensa a la salud: públicos y 
privados.
a y h) —- actividades, programas.

Ei organismo oficial de protección a la salud y asistencia de la 
infancia es el Instituto Nrciona.1 del Niño que forma parle integrante 
de la Dirección General de ¡Salubridad del Ministerio de Salud Pública. 
Tit’bajo y Previsión Social Véase esquema N" 2).

Sus actividades abarcan toda la extensión del territorio nacional.
Sus fines principales son de organización de la asistencia maler- 

no-infantil con miras al cuidado de la salud y defensa de la. madre y



10 —

del niño desdo, que está en el seno materno hasta la edad escolar, época 
en que pasa al cuidado de la Sanidad Escolar ubicada, en el Ministerio 
dt Educación.

La asistencia del niño eslá orientada hacia la prevención, vigi
lando.

a) — Su evolución normal en el seno materno (Consultorios Mater
nales).

b) — Su desarrollo, salud, alimentación (Dispensarios de Laclantes).
Golas de Leche. Clínica de Nutrición, Cunas Maternales, vacu
naciones, etc.).

c' — Velando para (pie no sea víctima del desamparo paternal (Sec
ción Legal de amparo a las madres y niños abandonados).
La madre recibe protección médica y social.

a) — Cuidando su salud y alimentación durante el embarazo .Re
fectorios y Consultorios Maternales).

b) —- Vigilando a sus hijos cuando se vé obligada a trabajar fuera
del hogar (Cunas Maternales, Jardines de la Infancia, Colo
nias Infantiles).

C; — Capacitándola para sus funciones maternales (Centros de Edu
cación Maternal, Ambulancia de Higiene Infantil, divulgación, 
ele.)

d, -■ Amparándola del abandono y miseria a consecuencia de la. de
serción del marido (Amparo Legal a la Madre abandonada).

Extendiendo nuestro radio de acción por la madre y el niño, lle
gamos al hogar, a la familia, donde el Servicio Social con medios y per- 
si nal técnico. trabaja estrechamente en coordinación con todas las ins
tituciones La acción del iDspensario de Laclantes, de la Gota de Le
che, de la Cuna Maernal, etc. se extiende pues al medio familia,!’ en don
de el Seivicio Social cumple su labor educativa, de rehabilitación fa
miliar, su labor equilibradora y en una palabra procura, abril- con el 
coi.curso de les asistidos los surcos del bienestar en el más amplio sen
tido de la palabra.

Este es en síntesis el actual programa que desarrolla el Institu
to Nacional del Niño en nombre del listado.

' INICIATIVA PRIVADA

La iniciativa privada siempre ha tenido y tiene actualmente un 
rol muy importante en la asistencia malerno-infantil.

Cabe recordar que el actual auge de la asistencia, infantil, arran
ca desde que una mujer excepcional con tesón y admirable perseveran-
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.. r u nrimera Cuna. Maternal en 1897, la que en la actualidad 
ZX bajo los auspicios del Estado y de las continuadoras de la f„n. 

(ladera.
Al presente la iniciativa priva.Ua se encuentra en todos los cam

pos ya sosteniendo y auspiciando obres en favor de la madre y del niño 
o coopi lando en las obras oficiales.

Generalmente las obras, de iniciativa privada reciben subvencio
nes del Estado, conservando cierta autonomía en su administración. 
Otras instituciones han sido beneficiadas con leyes que les proporciona 
rentas ;■ les asegura su supervivencia.

] is >r'neipales entre estas obras de iniciativa pi ivada figura la 
Lr.ión de Obras de Asistencia Social que se dedica de preferencia a los 
Jardines de la Infancia y que sostiene Patronatos en la Escuela de Sor
do-ruidos, Escuela de Servicio Social etc.; y la Sociedad el “Hogar de la 
Madre" que protege con alimentos, ropas, a la mujer ma.dre y sostiene 
un Hogar Maternal que es centro de reposo y educación de madres, asi 
como de formación de niñeras que luego prestan servicios en casas par
ticulares.

Esta Sociedad, anuiblmcntO, organiza la “Semana del Bebé’', te
niendo en su programa, premios a la maternidad, al niño sano, diarias, 
proyecciones cinematográficas, etc.

En las provincias i.\ sien algunas obras de iniciativa, privada qu<? 
mediante subvenciones del Estado cumplen su cometido en favor del 
niño y de la madic

e)—Ayuda que presta la Nación a 
programas de Higiene ma.lernal

las .Municipalidades en sus 
c infantil.

Las Municipalidades entre nosotros, no tienen labor encaminada 
en favor de la higiene maternal e infantil. Solo en algunas localidades 
estimulan nm pequeñas su-bvimciones las obre.s rn favor del niño, y en 
otras,, sostienen una pieza para obslelriz.

b)—Promulgación de. leyes desde 11135

Dos .ejes fundamentales se han promulgado desde 1935 hasta 
" ehr. la prim'era la ley ,íe Seguro Social y la ley orgánica de Edu- 

■'"das h-5'.s están en vigencia y su contenido en beneficio de 
unís la exponemos en la sección respectiva.

«. m estas dos leyes, existen decretos gubernamentales or- 
• n.in.n imposiciones para preservar la sa,lud, proteger el trabajo de 

la> madres a domicilio, etc,

priva.Ua
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2 . Clase y alcance de protección a la salud, facilidades para 
la atención en las ciudades y medio rural.

a.—Ser vicios de maternidad.

Los servicios a la maternidad se realizan por medio de los con- 
sulloi'os nía I cine les atención pre-natal), en las maternidades y hos- 
pil.'J s (aicnción del parlo) yen los refectorios maternales (atención 
•io*-l natal)

Los consultorios malernales funcionan anexos a los Dispensa
rios d< Lar laníos, formando unidad con ellos, convirtiéndolos en centros 
de pr< lección maIorno-inIi:nI iI. Están a cargo de un médico tocólogo, 
de una obslelmz y una visitadora. La.s madres no sido son vigiladas 
H i i- i'icanionle durante el embarazo, sino que son atendidas de los tras
tornos del embarazo vómitos, ele. y sobre todo son tratados especí- 
fiecmmite, cada vez que so comprueba la sífilis. Los consultorios nia,- 
IC"U!.les están enneciados con los consultorios para mujeres del Ser
vicio Nacional Anl ¡venéreo. Estos servicios prc-nalales que existían 
sólo en la Capital y alrededores, últimamente se lian extendido a. nume
rosa; provincias, en donde se lian anexado también a los Dispensarios 
de Lactantes. Las maternidades también cuentan con servicios pre
natales que son muy concurridos.

Casas de Maternidad propiamente dichas, solo existen en Lima, y 
Callao, realizándose las atenciones a,I parto, en el resto de la República 
en los Hospitales que siempre dedican una sala, especial para tal fina
lidad.

El Estado sostiene mi numerosas provincias plazas de obstétricos 
y les Municipalidades corren con su sostenimiento en alguna de ellas 
Estas obslcl rices prestan servicios en las Salas de Maternidad de los 
lij. pílales, atienden los consultorios pre-natalcs y están bajo la super- 
vigilaneia de la autoridad sanitaria do la provincia.

Un plan de mayores proporciones para la protección de la mu
jer madre estudial el Gobierno, preocupado cada vez más de los proble
mas de la maternidad y de la infancia.

AMPARO LEGAL A LA MADRE ABANDONADA

Relacionado con la protección a la madre, funciona en el Insti
tuto Nacional del .Niño, desde el año 1925 un servicio de Amparo Legal 
a la Madre, víctima del engaño o de la deserción del marido.





Esta Sección que, ahora está incluida en las actividades del Ser
vicie Sccial, cuenta con Asistencias Sociales diplomadas y con dos Abo
gados.

La acción que realiza con lodo éxito, va encaminada a alcanzar 
los siguientes fines.

1"—Reconstruir los hogares mediante la persuación y conside
ración del porvenir y seguridad de los hijos. Esto se intenta, sólo en 
los cases que las circunstancias así lo aconsejan.

2’—Obtener por medios persuasivos una pensión alimenticia pa
ra los hijos entendiendo que en la pensión debe comprenderse la posi
bilidad de educarlos.

El empleo por la madre de eslas pensiones y la obtención por 
vía legal es s upervigilado por el Servicio Social.

3’—Obtención de pensiones alimenticias por vía legal y cuando 
los medios persuasivos no han dado resultado, corriendo el Servicio cor. 
lodos los gastos del juicio.

4"—Supervigilar los derechos de los menores (propiedades, he
rencias) que están bajo la tutela fiel Servicio.

5C—Procurar a las madres y niños abandonados por la deserción 
paternal, lodo el bienestar posible, proporcionando ocupación a les 
madres, becas para los niños, fiándoles preferencia en las instituciones 
de internado (colonias, etc.)

En la actualidad se han obtenido pensiones:
Por medios persuasivos: 252.
Por orden judicial: 43.
Similares servicios comienzan a. implantarse en las instituciones 

de pico meias.
Anualmente se recaban por concepto de pensiones más o menos 

S/o. 10.000, cantidad que va en aumento.

b.-—Protección a la salud infantil.
Desde el Consultorio Pre-natal hasta que el niño llega a su edad 

estelar en que es atendido por el servicio especial de la Sanidad Esco
lar el niño cuenta con diversos servicios que protegen su salud.

J ara la. protección fie la salud del recién nacido y con mira a com- 
balii la mortalidad infantil precoz, se tiene establecido un servicio es
pecial de asistencia al recién nacido.

Este Servicio a cargo de puericultoras diplomadas, tiene por mi
sión if coger fie las maternidades y de los Registros Civiles de la.s Mu
nicipalidades, las direcciones de los hogares en donde ha nacido un ni
ño y previstas de instrucciones y cartillas de divulgación, visitan con el
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objeto de instruir a la madre, en su propio hogar, y dr acuerdo con las 
condiciones que allí se observen, en lodo lo referente la protección 
de la salud

La acción principal do osle servicio vá encaminada a los siguien
tes finí >

1"- Proteger y asegurar la lactancia materna.
2"— Instruir para que el niño viva en el ambiente más higiénico po

sible.
3”— Cuidai y ensoñar Ir. técnica de la alimentación arl i riciales cuan

do el niño no osla a pecho.

tcrción del padre.
7r— Educar ampliamente a la madre en el orden, higiene, economía, 

etc del hogar, guiándola hacia el Centro de Educación Maternal 
x Exposición do Puericultura, para que objetivamente aprenda 
cono (ion pocos medios se puede vivir higiénicamente.
El Centre de Educación Maternal que es a la vez una Exposición 

do Puericultura, sirve de centro a este Servicio y posee las siguientes 
secciones para, cumplir sus fines;
a—Sala de conferencias.
bj—Sala cíe costura.
(\ Baños.
d)-—Dormitorios modelos para niños de diferentes posibilidades eco

nómicas.
c)--Sej vicio de inmunización.
f)—Cocina di( (ética para la enseñanza práctica a las madres.
g}— Gráficas, afiches, letreros, biblioteca para los padres.
h)—Servicio de informaciones sobre asistencia social con un fichero 

completo de (odas las instituciones de asistencia socia.l, su ubi- 
bación. fines, horario, etc.
Para la protección de la salud infantil en el medio rural, en don

de no existen instituciones permanentes de protección al niño, contamos 
coi un servicio ambulante de higiene, infantil, que provisto de material 
de demostración (linas, ropas, biberones, muñecos, balanzas, etc.) re
corre los pueblos repartiendo propaganda escrita, dando sencillas char
las, f(empañadas de demostraciones, vacunando a los niños.



WIIH I WCIA de higiene ixiWTII.

Esta ambulancia viene recorriendo nunieiosos pueblos del medie rural 
dejando enseñanzas prácticas, propaganda escrita, afiches etc.
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Éste servicio cuenta con un vehículo especial y su personal está 
compuesto do un médico, una enfermera, y una auxiliar.

En los lugares visitados, se procura organizar Comités que con
tinúen preocupándose por el cuidado del niño.

Es, le Servicio, iniciado en 1938, continúa en la actualidad funcio
nando con gran resollado, habiendo visitado numerosos pueblos do la 
costa y sierra, a-lgunos de ellos, situados a mas de í.000 metros do al
to, a.

La protección de la salud infantil en las ciudades, se realiza en 
lo? Dispensarios de Laclantes que son verdaderos Centros de Salud Ma
terno-infantiles ya que. en ellos se hacen la conjunción del Consulto
rio Maternal, Consultorio de Niños, (¡ola de Leche y Servicio Social.

I.os Dispensarios de Laclantes son insí il ueiones mixstas. que 
dedica:* tres días do la semana a la protección de la salud del niño ob
servando el desarrollo, poso, alimentación, etc. del niño sano, y los otros 
tros días se dedican a la. asistencia ambulatoria del niño enfermo, pro
porcionándole medicinas, alimentos y medicamentos en los trastornos 
nutritivos.

Anexo a lodo Dispensario de Lactantes funciona la (¡ola de Le
che bajo el control del mismo médico y personal del Dispensario. Los ni
ños que, a criterio del médico y del Servicio Social, requieren un auxi
lio de leche, reciben en biberones especiales, la, cantidad de leche esteri
lizada, de acuerdo con su edad.

C. Nutrición.

En el aspecto de la nutrición popular, el programa, que desarro
lla el Gobierno peruano, es rada vez más vasto. La alimentación barata 
y sana a las familias de económica, débil, en los Restaurantes Populares, 
lo¿ Refectorios Maternales para las madres gestantes, o en período de 
lactancia, los desayunos y almuerzos para escolares y pre-escolares que. 
ce.da día sí extienden más en loria la República; y las (¡olas de Leche pa
ra la alimentación de los niños lactantes, llenan toda la escala de la pro
tección alimenticia que el Estado proporciona como la más efectiva de
fensa biológica de la nacionalidad.

Para no extender este informe con descripciones de institucio
nes yá conocidas, creemos más demostrativo exponer un cua.dro compa
rativo de lo que en materia de nutrición se proporcionaba en 1935 y 
194 1
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Un aspecto de la sala de inscripción

El control del niño sano, su peso, alimentación etc. es parte importante 
de la labor de los Dispensarios de lactantes
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En 1935 existían un sólo Reslauranio Popular en la Capital, ha
biendo en la actualidad 3 en Lima., 1 en el ('alian y uno en la Oroya, es
tando en proyecto la construcción de oíros más en provincia Al pre
sente estos restaurantes a los que asisten grao cantidad de obreros v 
sus familias han proporcionado 13,734 786 re.riones.

En 1938 se proporcionaron, « ñire los escalares de la capital 
2.976.000 desayunos y 2,500.000 almuerzos en el Callao y Provincias.

En ! 939 se pi oporcionaron 3.000.000 de desayunos, y en 1940 
entr* d(.-ayunos y almuerzos, recibí n los escolares 5.7'13,065 raciones 
en toda la República. Este cifra es superada en 19 4 1. cuyas estadísti
cas do provincias av.n no están terminadas.

En cuanto a aliim litación par;* las madres en 1936 se proporcio
nal r»n 6 000 raciones. y < n 1911 so lia elevado a 62.916 raciones.

383.250 litros al ají o.

'n t 1 íifi:' 1935 se disi rilmví•ron: 230 litros di leche. diarios
1936 2 30 ” •' •»
1937 370 ■' ’• •»
1938 4 50 ••

1939 »• 4 50 ’• •»
" 194 0 ’• 620 •• •»

1941 ’• 815 ’•

1942 1,050 ” ’•

1942 •• 1.050 " • • o sean

Además de esta leche fresca de vaca que se distribuye en las 
"(lelas de Leche*’ hay que añadir los productos alimenticios y dietéti
cos; leches en polvo modificadas, harina.* de (uno malleadas, ote. que 
se distribuyen en los consultorios do lactantes bajo proscripción mé
dica.

d. Asistencia médica a los niños enfermos.

Ya liemos dicho que la asistencia médica ambulatoria so realiza 
en lo: bi.- pensarlos de Lactantes, distribuidos en los ba.rrios populo
sos de la Capital y en las principales ciudades de la República.

La asistencia hospitalaria so realiza en la Capital en el Hospital 
del Niño, con rapacidad para 350 y actualmente sufre una ampliación 
que le permitirá albergar 420 niños, más.
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Otro aspecto del comedor de madres
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DL NUTRICION

para pre-escolares



CLINICA Di: NUTRICION

Les diarias sobre alimentación correcta y las demostraciones prácticas son 
parte importante de las actividades de la Clínica



ESCUELA CLIMATICA PARA ESCOLARES

Miles de niños de las escuelas fiscales reciben diai ¡«irente alimentación 
por cuenta del Estado



MORTALIDAD DE 0 a 14 AÑOS DE LAS SIGUIENTES ENFERMEDADES DE LA CIUDAD DE LIMA DURANTE LOS AÑOS DE 1935 A 1840

SARAMPION C 0 Q U EL U( H E 11 1 F T K 11 I A _______________

Años 0-1 1-4 5-9 10-14
II

1-4 5-9 10-1'1 Total 0-1 1-4 5-9 10-14 TotalTotal 0-1

1935
1930
1937
1938
1939
1940

3
12

G
15

12

2
33
33
26

4 4

M 
1 

1 
1 

1 
1

7
- 46
33
53

4
57

18
78

104
23
27
99

13
23
48
17
11
66

1
4
4
2
1

30

1
105 •' —
157 1

.39 —
199 1

4
3
3

.4
19

1 
1 

1 
1 

1 

« 
| ~ 

« 
X

11
3
7

12
7

43

tubercuj,,OSIS PULMONAR LLJES CONGIATTA DI ARREAS Y enteritis

Años 0-1 1-4
5-9 j 10-14 Total 0-1 1-4 5-9 10-1 í Total 0-1 1-4 5-9 10-11 Total

19'35
1936
1937
1938
1939
1940

19
47
82
60
42
58

62
128
120
131
110
145

617 48
■37 ¡ 72
73 ¡ 78
62 1 82
62 73
52 | 93

166
320
348
335
277
358

20
39
26

1 18
20
17

6
3
6
8
6
8

1
2
1
1

II'
 ] M

 II
 1 1 

1

1

26 3 i 4
'i 3 391
36 382
25 320
27 297
27 5 8 G

1 220
| 208

166
• 153

1 11

19 : 7
U | 4

7 ’ —
6 4

12 i
15 6

i 590
617
560

4 48
85 1
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Posee .servicios de cirugía, medicina, infecto contagiosos, tuber
culosis y cuenta con todos los servicios anexos de un hospital moderno 
Labor aterios, Hayos X, Fisioterapia, Cocina Dietética, '-le.

En el Hospital, funciona una Escuela de Enfermeras Pucricul- 
loras y desde ésta, se realiza propaganda y divulgación sobre lemas de 
Higiene infantil entre las madres.

En el resto de la República la asistencia médica hospitalaria se 
realiza en las salas para niños que existen en ca.si torios los hospitales.

Prevención de la Tuberculosis

Ei índice de la infección tuberculosa en nuestros niños, se puede 
ccrviderar alto, habiendo dado las observaciones la cifra de 28 % para 
los niños basta 2 años, y un 58 % en el medio escolar-.

La campaña de prevención que en estos últimos años se ha ini
ciado con intensidad encomiable. hace esperar resultados satisfactorios 
que han de apreciarse dentro de pocos años.

Esta campaña de prevención y Ir-atamiento está cumpliéndose ba
jo tas normas siguientes:

i-— Creación en diversas regiones del territorio y d<- acuerdo con la 
estadística, de Dispensarios Antituberculosos, corno centros de 
lucha y de despistaje de los focos familiares.

2"- - Examen radiográfico, obligatorio, en las colectividades supues
tas sanas (acolares, maestros, empleados públicos, etc.)

3'-'— Examen radiográfico sistemático a los que están en contacto 
con el público, productos alimenticios, etc. (Restaurantes, ven
dedores, Frigoríficos, etc.)

■i-'— Aumento del número de camas para tuberculosos en los hospi
tales.

5"— Construcción de Sanatorios para niños tuberculosos.
Todo este programa está en plena, acción y cada vez el Estado 

emplea mayores sumas en la lucha contra esta enfermedad que. está 
a Ir cabeza de las cifras de mortalidad cu nuestras estadísticas.

3. Estadísticas demográficas

No es posible da.r cifras exactas de mortalidad infantil en toda 
la República. La falta de personal técnico en los Registros Civiles de 
provincias, el incumplimiento de la inscripción de nacimientos y defun
ciones, impiden obtener cifras verídicas.

Solo en la Capital podemos disponer de estadísticas demográfi
cas que nos pueden mostrar las variaciones haáridas de 1935 a 19-íi.
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Cifras demográficas de la ciudad de Lima desde 1935 hasta 1941 (Inclusive)

Nupcialidad Natalidad Mortalidad
General

Mortalidad
Infantil 
Cifras 

Absolutas

Indice de la Mort. Inf. 
Sobre los Nacimientos 
Por mil Nacimientos

1935 2070 1999 5705 1220 133 11 ”

1936 1710 9653 6073 1550 166
1937 1 638 10414 6222 1 162 1 10 • > , ’

1938 15 1 3 10858 6 0 6 5 1289 1 19 •’ »•

1939 1717 1 1612 5 6 1 0 1246 1 07
1910 2198 15328 8517 2083 136 ’’ »’

1911 2509 15806 8267 1779 113 •’ ’’

Debemos hacer notar que las cifras absolutas correspondiente 
a los «oíos 1940 y 194 I han sufrido aumento con respecto a los años 
aiit« liaros debido a la nueva demarcación que se ha dado a la Capilc.L 
comjíi endií rulo iodos los balnearios circunvecinos.

defiriéndonos especialmente al índice de mortalidad infantil hay 
qu * hacei mder un (u’ceir-o indudable en este índice, aunque, no de 
una mamia continua, pues de uno a otro año hay variaciones en afli
ja. pcio cada vez más baje». a excepción del año 1910 en que se hizo 
l.i mu‘\a demarcación de la ciudad y que además lanío Lima, el CrJlao 
y sus alrededores sufrieron los efectos d'e un fuerte movimiento sis- 
míe > que dejó sin hogar a un número considerable de faanilias.

J'.n el ano 194 1 se ñola un descenso de 2.3 con respecto a 1940, 
comí» tendiendo a buscar < I más bajo nivel que pudimos observar en 
193.) con 10,7 %
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En el presente cuadro encontramos que de este grupo de enfer
medades la que mayor mortalidad acusa son los trastornos nutritivos 
do. la primera infancia, pues a partir de los 5 años para afielante baja 
esta mortalidad bruscamente; en cambio la tuberculosis mantienen sus 
cifras, más o menos, al mismo estado, aunque el mayor estrago se vé 
que ocurren entre 1 y 4 años. La lúes prácticamente se vé que ocasio
na la muirte antes fiel año de edad. El sarampión, coqueluche y difte
ria tan b.'én se. puede observar que hacen su mayor número de víctimas 
hasta los cuatro años, notándose por otro lado que en el año 1940, tan
to la coqueluche como la difteria han tenido cierto incremento a causa 
de las condiciones de aglomeración y poco higiénicas que necesariamen
te coi ci rrieron con ocasión de la castástrofe producida por el terremoto.

Debemos señalar por último que en ninguno de estos años ha 
habido muertes por viruela.

4 . Personal Técnico

a)—Preparación de médicos especializados

Dentro de los estudios médicos, la cátedra de pediatría está fun
dada desde hace más de 23 a,ños y últimamente con el objeto de dar más 
énfasis _a los estudios sobre el niño, se ha creado la Cátedra de Puericul
tura Ambas cátedras están a cargo de distinguidos y competentes es- 
pec,¡alistas.

Desde hace algunos años la enseñanza se realiza en el Hospital 
de Niños, para lo cual dispone de un magnífico Pabellón y personal au
xiliar competente.

La cátedra en el Hospital es un verdadero centro de formación 
uc médicos especializados en el cuidado de la salud y tratamiento de las 
en (< riTjedades de niños.

, Con el aumento de la capacidad del Hospital, es de esperar un 
may. r auge de la formación de médicos especializados que hoy no exis
ten en número suficiente para cubrir las plazas que se crean para pro
vincias.

- ■ ijj—Facilidades para la preparación técnica de enfermeras

Existen tres escuelas de enfermeras generales y dos de enferme- 
rüs -etpeciaíizadas; una para la asistencia de alienados y otra para asis- 
leneia tle niños. Esta que, es la que más directamente nos interesa, fun- 
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eiom..en el Hospital de Niños y su formación constituye un valioso apor
te para la- asistencia infa.nlil.

En la actualidad se puede considerar deficiente el número de mé
dicos y enfermeras especializadas deludo al incremento de las obras de 
asistencia social; seguro social, hospitales, Dispensarios de Lactantes, 
que ha. sido grande y repentino, encontrándonos con un déficit en- el 
personal técnico auxiliar.

Creemos que, con las nuevas escuelas y promociones próximas 
salir, encontraremos el nivel necesario.

C. ENSEÑANZA Y RECREO

Anles cié exponer los datos que a, osle respecto pide el Congreso, 
creemos necesario declarar que si en materia del cuidado de la salud 
del niño el esfuerzo del actual Gobierno es grande, en lo que respecta a 
su educación el propósito es inmenso y está expresado en la nueva ley 
Oí pánica de Educación Pública, promulgada el 1’ de Abril de 1941, y 
cuyas principales disposiciones ya están implantándose. Acompañamos 
un ejemplar de la referida ley cuyos línea,míenlos generales damos a 
cor i inunción:

LINCAMIENTOS GENERALES DE LA LEY DE EDUCACION

La Ley Orgánica de Educación Pública tiene, en su espíritu y en 
su letra el propósito de reformar la educación en el País, de a,cuerdo con 
los medimos principios de la Pedagogía y los caracteres de la realidad 
nacional.

La educación que proporciona el Estado es gratuita y fomen
tará la enseñanza técnica de los campesinos y los obreros. La educa.- 
ción picporcionada por establecimientos particulares será debidamente 
contri Jada y, por supuesto, no deberá apartarse de los grandes linca
mientos a que se sujeta la educación oficial.

Son caracteres sallantes de esta educación, el espíritu cristiano; 
la cultura, la salud y el desarrollo físico, la moralidad y el nacionalis
mo oí i< ntado hacia la paz, como finalidades; la adaptación a la evolu
ción psico-biológica de los educandos; la, actividad y la disciplina cons
ciente y elevada; la adquisición de hábitos de trabajo y la orientación 
haci.i las ocupaciones prácticas;, la lilmrta.il del profesor y la adaptación 
de los programas a las diversas regiones, en cuanto interesen a la edu
cación y. la articulación de los ciclos educacionales en tal forma, que 
no haya entre ellos solución de continuidad.

lilmrta.il
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Se distinguen la educación común de la educación técnica, artís
tica, especial (anormales) y normal.

Le, organización del Ministerio corresponde a las clases de edu
cación que se acaba de enumerar, De allí que hayan las siguientes 
Direcciones: De Educación Común, de Educación Técnica, de Educa
ción Normal, de Educación Artística y Extensión Cultural, de Educación 
Física e Higiene Escolar y de Economía Escolar.

Cada Dirección está constituida por cierto número do secciones, 
de acuerdo con las funciones que debe desempeñar.

Esta organización se completa, con los Visitadores Regionales, 
los f-nspeclores de. Distritos Escolares, los Subinspectores Ambulantes, 
inspectores locales e inpectores especiales.

Er. lo que respecta al cuerpo docente, se establecen un conjun
to de normas destinadas a mejorar su situación, profesionalizar a los 
miembios riel mismo, garantizarles su mejoramiento, estableciendo es
calas de sueldos, ascensos, concursos, etc.

El Ministro, Jefe del llamo, tiene, entre sus atribuciones, la. de 
presicir el Concejo Nacional de Educación, cuyas funciones son de la 
mayor importancia.

El Título II de la Ley está dedicado a la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos de Lima; y el Tercero, a las Universidades Na- 
cionaloi del Cuzco, Arequipa y Trujillo.

La. enseñanza técnica superior y las universidades particulares 
sen < líjelo de disposiciones contenidas en los Títulos IV y V,

DATOS ESTADISTICOS

a y b) .—Según el reciente censo realizado en 19iO. las cifras 
de niños clasificados por edades son las siguientes:

Menores de 6 años  1,147.503
Niños de 0 a 14 años  1,464.597
Niños de 15 a 19 a,ños  588.855

Total de menores . .. 3,200.955

De cata población de menores, la comprendida basta los 14 años 
rep ésenla el 42,08% de la población total, 7,023,111, según el último 
censo. En el grupo de la adolescencia, tenemos que la cifra de menores 
entre 15 y 19 años, alcanza el 9,49 % de la población total.
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Cbn estos chitos recientes del censo, las cifras de matriculados y 
fescuclas, adquieren mayor importancia y aunque es verdad que en 19-41 
y 1942 la acción del Gobierno se ha dejado sentir hondamente en el 
campo de la educación, creando numerosas escuelas, sólo nos vamos' a 
referir a, las cifras de 1940 para asi comparar con las (leí censo.

En 1940 se matricularon en planteles oficiales de instrucción 
primaria 559,047 alumnos (varones y mujeres) a los cuales hay que 
añadir 0,885 que se malricula.ron en las secciones primarias de los co
legios de enseñanza secundaria, o sea un total de 565,932 alumnos.'

Comparando con 1935, hay un notable aumento, pues en ese año 
I?, r, alrícula alcanzó a 465,274 niños.

El piomedio de asistencia anual de eslos niños, fué en 1935-'de 
300.31'3 y en 1940 de 384,377.

Estos alumnos han recibido instrucción en el año 1940 en 5,027 
establecimientos clasificados en la siguiente forma:

Jai diñes de la Infancia............................................................... 4
Escuelas Elementales para mujeres, varones y mixtas 4,043 
Esencias Rurales.......................................................................... 7
Centros Escolares (Varones y mujeres) . . . ,................. 772
Centros Industriales.................................................................... 15
Escuelas Fiscalizadas................................................................ 142
Escuelas Partícula,res................................................................. 551
Escuelas Nocturnas..................................................................... 52
C( iegios Nacionales. (Varones y mujeres)....................... 41

Total..................... 5,027

Comparadas estas cifras con 1935 podemos señala.r que en este 
año existían 4,511 establecimientos de instrucción primaria.

En cuanto a la enseñanza secundaria podemos exponer: que a 
sus establecimientos asisten 16,939 alumnos, y 1,031 a la Sección Nor
mal (Formación de Maestros).

Números de niños que asisten a las Casas Cunas, 
Jardines de la Infancia, etc.

En Lima, existen cinco Casas Cunas, y en el resto de la Repú
blica cuatro. En estas instituciones los hijos de madres que trabajan 
reciben atención completa,: higiénica, alimenticia, educativa, etc. Todas



Niños de las casas cunas tomando aire y sol en el jardín del 
establecimiento



\l cuidado en su salud, alimentación se une la educación pre-escolar

JARDINES DE I \ INI \NCIA

I.a hora del almuerzo de los mayorcltos es alegre y bulliciosa



— 33 —

las Cunas tienen para los niños comprendidos, entre los 3 y 6 años, sec
ones de Jardines Infantiles.

A las Gasas Cunas asisten en total, diariamente, un promedio 
de 700 a 800 niños, y a los Jardines de la Infancia un promedio de 
1 200 n'ños. Nos referimos, solamente, a los Jardines de la Infancia 
ofíe’aies, pues en muchas escuelas privadas existen secciones para pre- 
cscclarcs, cuyo número desconocemos.

Er. la capital la iniciativa privada ha organizado cuatro Jardines 
de la Tnfa.ncia con un promedio diario de asistencia, aproximado, de 
400 a 500 niños que reciben alimentación, educación, y cuidados médi
cos en coordinación con los servicios oficiales.

d. Presupuestos Escolares: suma total de los fondos públicos 
destinados a la enseñanza, 1936-1941 (I)

Dede el año 1936 hasta el présenlo, la inversión en materia de 
educación ha progresarlo evidentemente. La siguiente es la relación de 
las asignaciones del presupuesto general de la República para el pliego 
de educación:

1936 S/o. 15,655.465
1937  r 17,293.184
1938  " 17,981.824
1939  18.806.658
1940  ’’ 21,023.317
1941  " 24’632.416
1942  ” 26’953.249

Facilidades educacionales gratuitas al alcance de los niños. Becas

Le. enseñanza primaria es gratuita y obligatoria para los niños 
de edad escolar (7 a 16 años. — Art. 142 de la Ley Orgánica de Edu
cación Pública).

El Decreto Supremo de 1940 determina que el mejor alumno de 
cada Centro Escolar de la. República tenga una beca en el Colegio Na
cional para continuar sus estudios secundarios.

 

(I) En 1935. las actividades en materia de Instrucción y sus presupuestos estaban In
volucradas en el Ministerio de Justicia, Culto e Instrucción, por ley 8134 (Octubre 
de 1935) se creó el Ministerio de Educación.



4 —

■ Se fija' la suma de S/.o. 185,190.00 para este objeto. Además 
el G< l ierno sostiene becas en algunos Colegios Particulares .de -noto
ria seriedad, en los que se" invierte la suma dc;.S/o. 254.79Q. 00.

En los Institutos Pedagógicos, Escuelas Normales Urbanas y 
Escuelas Nórmales Rurales. se conceden becas,..por concurso.

En las Escuelas de Artes.y Oficios, igualmente se conceden be
ca a los postulantes que llenan, determinados requisitos. ■ •

Por último, el Artículo 398 dé la Ley Orgánica de Educación Pú
blica dispone el envío anual do tros alumnos al :ex,lva,n.jer,o, para per- 
•fe, '.’joii;,r sus, estudios. El Presupuesto Gen.oral fija para este objeto 
la suma de S/o. 10,800.00.

2J LOS. PROGRAMAS, DE EDUCACION PRIMARIA EN EL PERU 
DESDE EL AÑO DE 1935

En el año 1935 se hallaban.en vigenciai los planes y programas 
elaborados en 1926. Eran de tipo ANALITICO, divididos en semanas, y 
sem< stres. ¡

En 1938, se vió la necesidad de simplificarlos y se elaboraron 
los planes y programas de tipo. SINTETICO, los cuales ofrecían las si
guientes ventajas:

a) Daban mayor agilidad a la enseñanza.
b) Procuraban que la educación se desenvolviese en fun

ción a las diversas modalidades sociogeográficas del 
país.

Despuós’de un año de ensayos (1939), dichos programas fueron 
nuevamente revisados en 1940 .y a.partir de esta fecha rigen actualmen
te en la educación primaria del Perú.

LA REFORMA ACTUAL DE LA EDUCACION PRIMERIA

La promulgación de la Ley Orgánica de Educación Pública, el lo. 
de abril de 1941, marca el punto de partida, de la reforma educacional 
en el Perú. Consecuente con este movimiento renovador, los planes' y 
flogre,mas de todas las ramas de educación, fueron sometidos’ á seria 
revisió y detenido estudio.

En cuanto concierne a la Educación Primaria Común,"de acuerdo 
con el Decreto Supremo de 10 de julio de 1941, la Dirección de Educa



— 35 —

ción Común, tenía. que preparar los anteproyectos respectivos con la 
coial. oración de los directores y personal docente (Fe los numerosos plan
teles nacionales y parí iculares de loda lo. República.

Es asi como la Dirección en referencia, mediante la Sección Pe
dagógica de Educación Primaria, asumió 1?. tarea efe elaborar planes y 
progi amas para lodos los tipos de escuelas que establece la Ley O. sean:

I.—Plan y Programas de la Educación In.fantil .(que no son pro
piamente programas sino lincamientos generales o pautas de trabajo).

If.—Plan y Programas, de la. .Educación Primaria Común (que 
regi án en ¡as Escuelas de Segundo (irado y Escuelas Rurales de Segun
do Grado).

III. —Plan y Programas de Tipo Mínimo para, los lugares en que 
predi mina el uso de las lenguas Indígenas.

IV. —Plan de Programas de Tipo Mínimo pava los lugares en que 
ya no existe el problema. (|e la castellanización.

. y.—Plan y Programas de Tipo Mínimo para las escuelas Ambu
lantes (En sus dos ramas, para los niños y para los adultos).-

ORIENTACION

La. orientación de. los nuevos planes y programas.se basa en los 
principios de la Escuela. Activa y so. ajusta a los requisitos establecidos 
por la Ley. ,f . . .

. Ofrecen, pues, las siguientes .características:
Son cortos y flexibles di* tal manera que contienen el mínimun de 

conocimientos que el niño debe adquirir para ser promovido de un año 
a otro año de estudios; y que son aplicables a las diversas regiones, del 
país si.i romper la unidad esencial de la. enseñanza..

Resuelve el Problema de la Solución de Continuidad que se ad- 
vic.’.te entre las diversas ramas de la educación.

Son Programas de actividades y de conocimientos, es decir, par
ten las proposiciones de los hechos y las experiencias del niño.

Son programas que están de a.cuerdo con la evolución psicobióló- 
g¡ a del educando; es así que se globalizan en los años l9 y 29; se co
rrelacionan en los años-39 y í9; y ofrecen autonomía de las materias 
en los a.ños 59 y 69.

Loa Planes y Programas en referencia se hallan actualmente en 
estudio en el Consejo Nacional de Educación.

programas.se


EDUCACION SECUNDARIA

Mejoramiento de los programas desde 1935

En e! año de 1936, se elaboró un plan conforme al oua.l la edu
cación secundaria debía comprender seis años de estudios, dividiéndose 
en dos ciclos: el primero, de cultura general, constituido por los años 
1’, 2’, 3? y y el segundo, de especialización, integrado por los años
5- y 6’.

En el año de 1939 se suspendieron “los efectos de la reforma 
r c ncionada en cuanto a “la ampliación de los estudios secundarios 
y a su bifurcación en especialidades de letras y ciencias en los dos úl
timos años ’. Fué así como quedó el plan con 5 años de estudios, sin di
visión en ciclos y sin especialización de ninguna clase.

Aetrnlmente se está estudiando la reforma de la educación se
cundaria, ¡a cual debe realizarse de acuerdo con las disposiciones de la 
Lry

Los años de estudios continúan siendo cinco, pero se dividen en 
dos cicles: el primero que abarca los años 1’, 2’ y 3’; y el segundo que 
comprende los años 4’ y 5’.

En el primer ciclo se dará “un mínimo de cultura general indis
pensable pera ingresar en los establecimientos de educación secundaria 
técnica, normal o artística o para iniciarse en las actividades econó
micas fecales “Art. 176).

Así como el primer ciclo es continuación y ampliación de la en
señanza primaria, el segundo ciclo es continuación y ampliación del pri
mer ciclo.

Se trata de llevar, por decirlo así, la actividad a los colegios, de 
orientar la educación hacia el trabajo y las prácticas útiles, sin des
cuidar leí cultura misma.

De allí que se contemple no sólo la reforma del plan y los progra
mas de estudios, sino también la reforma de la educación misma.

El plan que se está elaborando es a base de correlaciones.



37

3. CAMPOS DE RECREACION Y DEPORTES

Siguiendo el plan (fe defensa de la salud y de protección a! 
el. mirto trabajador el Supremo Gobierno viene construyendo en el país, 
los llamados Barrios Obreros. En cada uno de los cinco existentes en 
Lima, hay un campo de recreación y deportes. Estos campos, son uti
lizados de acuerdo con la Dirección de Educación Física e Higiene Es
calar por los alumnos de los colegios durante las horas escolares; fuera 
de estas pueden ser utilizados por los deportistas del barrio. Dependen 
de1 Comité Nacional <fe Deportes (Entidad que controla las actividades 
deportivas post-escolares). La vigilancia inmediata de los campos está 
encargada a un profesor de educación física, residente. Se controla el 
ingreso de los deportistas, evitando así su utilización por personas que 
no hayan cumplido con el requisito del examen médico y no posean su 
carnet de salud. El profesor residente está obliga,do también al fomen
to de los clubs deportivos del barrio.

De acuerdo con el propósito de protección de la educación física 
en el presente año. se ha consignado en el presupuesto general de la 
República las partidas necesarias para construcción de campos de re
creación y deportes en las capitales de Departamento y en las provin
cias rió? importantes.

En la nueva Ley Orgánica de Educación se establece entre las 
atr i .< enes de la Dirección de Educación Física e Higiene Escolar, la 
d»'i “procurar la construcción de stadiums y gimnasios’’, por lo tanto 
esa Dilección es consultada, previamente, cuando se va a construir cam
pos de ri ereapión y deportes, de manera que estos puedan tener todos 
lo- requisitos que la arquitectura deportiva requiere.

Colonias Climáticas

■En la misma ley Orgánica, se establece como atribución de; la 
Dirección de Educación Física c Higiene Escolar la de fundar y regla- 
miniar Colonias de vacaciones, marítimas y de altura, escuelas cliniá- 
icis, etc.

Actualmente existe una Colonia Marítima Infantil para mujeres 
y valimos que, desde hace a.lgunos años viene funcionando en Ancón. 
En Magdalena Nueva, al borde del mar, en magnífico local, funcionan 
dos Escuelas Climáticas. A estas Escuelas y Colonia concurren los ni
ños de las escuelas fiscales de Lima,, Callao y balnearios que a juicio 
de (Os médicos escolares requieran un cambio de clima o muestren sin-



COLONIAS MARITIMAS INFANTILES

Un conjunto de los departamentos de las colonias

Los numerosos niños que son llevados a estas colonias reciben educación 
física adecuada



— 39 —

toma*, d. desnutrición. Generalmente permanecen en ellas tres meses, 
renovables. según los casos, continuando sus estudios normalmente y 
recibiendo una alimentación adecuada y cuidados médicos.

En Chosica, a 42 kilómetros de la capital y a 800 metros sobre 
el r.ixel del mar, gozando de sol permanente, durante todo el año, fun
cionan.también ríos Colonias Climáticas para niños en edad escolar, 
aunque r.o precisa que vengan de escuelas fiscales.

En Ci’gnnas provincias, cerca de la costa, los fondos que no se 
emj l<*an de los Refectorios Escolares, durante las vacaciones, se invier
ten en ¡levar a los niños a permanecer cerca del mar. durante el verano, 
p1 o| oí clonándoles alimentación v cuidados higiénicos.

.)!!

Preparación del personal técnico
El peí sonal técnico se prepara cu el Instituto Nacional de Edu

cación Física, del cual se egresa después de tres años ¿le estudio, coa 
el título de Profesor de Educación Física. Los postulantes a estos es 
ludios deberán acreditar la terminación de su instrucción secundaria. 
Aquí se propalan pues los futuros profesores'qué luego prestaran sus 
servicios en las diversas actividades de la enseñanza escolar y post
ese- lar

Según la nueva b v Orgánica de Educación, en todas las ramas y 
cides de la enseñanza es obligatorio la educación física, de tal manera 
q ir todos los planteles le enseñanza de lá República deben contar con 
los st r\ icios de un profesor de Educación física, como ya se tiene esta- 
bi -cidi en muchos colegios.

L. Métodos de coordinación de les servicios de la escuela y la 
comunidad

Las Patronatos Escolares y sú finalidad

Los’ Patronatos Escolares (o Asociaciones Cooperadoras Esco
lares. cuno se les denomina en oíros países/ responden a la necesidad 
en qur se halla el Estado —dada, la amplitud y multiplicidad de la fun
ción • ducaliva— de contar, para el mejor y mayor desempeño de ésta, 
can la cooperación de los particulares, y a lá conveniencia de vincular 
a éstos con la. Escuela para respaldaría y "desarrollaría' en beneficio de 
¡os educandos y de la sociedad en general.

Han sido reorganizados en nuestro país por Decreto Supremo de 
a de julio del año 19-íO que‘establece’su ifnalidad',* atribuciones y orga
nización, incorporados por la nueva Ley Orgánica de Educación én huc$- 
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Ira rmilidad Educativa y han empezado a funcionar en lodo el territo
rio nacional.

Sus funciones. — Las funciones de los Patronatos Escolares son: 
1-—Fin.eniar la obra educativa de la Escuela, en todos sus aspectos, 

en beneficio de los escolares;
2 - Extender esa obra de cultura al vecindario en general y especial- 

minle a los padres de familia; y
3-'—Vincular la Escuela al Hogar.

Como se cumplen. ■— Los Patronatos Escolares cumplen estas 
funciones:

1’—-Facilitando a los escolares:
a) —Alimentación;
b) —Vestido;
c) —Asistencia médica; i 
di—Educación Física y Recreo;
C)—Enseñanza por medio de la Radio y el Cine Educativos:
f) -—Espectáculos Artísticos y Teatrales;
g) —Bibliotecas, Gabinetes y Museos;

^h)—Colonias de Vacaciones;
i)—Asistencia y ayuda Posl-escolar.

2'--Proporcionando a los padres de familia y al vecindario:
a) —Enseñanza Escolar;
b) —Conferencias;
<•)—Conciertos;
d;—Cine Cultura.!;

—Espectáculo Artísticos y Teatrales;
f)—Educación Física y Recreo.

3'—01. (emendo la asistencia y el consejo de los padres de familia en 
la Educación Escolar y post-escolar de los alumnos y de ellos 
mismos.
Medios de acción. — Los Patronatos cumplen estas funciones me

diante Ir. cooperación y la ayuda que les prestan:
a) —Los Concejos Municipales;
b) —Las Entidades Filantrópicas;
c) — Los vecinos principales;
d) —Los padres de familia;
c)—Los maestros.

Recursos. — La cooperación y la ayuda mencionadas pueden 
consistir en:



ESÍ'l El \ 1 \LLEK DE JOVENES

Las jóvenes obreras trabajan al aire libre

Las Jóvenes de esta Escuela aprenden a tejer alf cubras y reciben alimen
tación y salario



ERVICIO DEN TAL

Los escolares sen revisados sistemáticamente por el servicio dental escolar. 
Para los niños y madres que se asisten en los diversos servicios del Estado 

existen consultorios similares



— i 3 —

a.)—Donativos en dinero;
b) —Donativos en especies;
c) —Donativos en trabajo.
Constitución. — Los Patronatos Escolares ,o entidades piiln»- 

cinadoras de la Escuela) se constituyen mediante la agrupación de. los 
padres de familia., vecinos y maesros de las Escuelas Fiscales.

Su organización y supervigilancia son incumbencia de la Sección 
Patronatos Escolares del Ministerio de Educación Pública; pero su mar
cha y administración corresponden a directorios formados, en su seno, 
por los padres de familia, el Director o Directora y los maestros de la 
F.scin la a que pertenecen.

Funcionamiento. — Constituidos los Patronatos sobre la base de 
sus ; ocios adherentes, con sus directorios de maestros y padres de fa
milia, proceden a estudiar las necesidades de la Escuela y del vecinda
rio iespcctivos, a. preparar un programa de acción, en conformidad con 
el Reglamento General de Patronatos Escolares y a dar los pasos nece
sarios para su mejor y más pronto cumplimiento.

D. SERVICIOS ECONOMICOS Y SOCIALES PARA LAS FAMILIAS
Y LOS NIÑOS

1.— Progresos realizados en la legislación sobre salarlos, horas y 
condiciones de trabajo.

a) Sobre salarios.—
La política salarial del Gobierno viene manifestándose, en for

ma expansiva en tocio el territorio de la República,. De Norte a Sur, 
en las actividades privadas y en las actividades públicas, se elevan los 
salarios procurándose un mejoramiento genera.) en las condiciones de 
vida, en aplicación de los postulados sociales de nuestra Constitución 
y Códigi. Civil que declaran, respectivamente, que el trabajo en el Perú 
está condicionado a la debida, remuneración y que lo debido al obrero por 
su trabajo es su salario adecuado.

Merece especial mención la política salarial que el Gobierno, por 
intermedio de la Dirección de Trabajo. Asistencia y Previsión Social ini
ció a. fines del 2’ semestre del año de 1940 en el campo textil y la ha 
continuado y extendido en los meses subsiguientes, comprendiendo la 
industria de panificación, la del cemento, la de sombreros, la agrícola 



y la gráfica ion intensificación cneomiable en estos últimos meses, en 
que. se cria e¡ Departamento de Asuntos Colectivos de la Dirección de 
Trabajo, A.-isiencia, y Previsión Social, que propone y realiza bases de 
n i.mi-amienlo remunerativo que conciban el interés de la industria con 
el interés der trabajador, considerando su productividad marginal, sus 
alterae.'ímes y el estandard de vida correspondiente.

No rolo el procedimiento informativo o investiga,torio acusa va
riaciones, sino también la forma adoptada para la fijación de los au
mentos 1 es que la realidad de las industrias es infinitamente diversa, 
Cambiante, lluyentc, en constante desarrollo, determinante en unos ca
so.;, del porcentaje proporcional al monto salarial, como en la industria 
textil, en oíros, de la cantidad fija adicional, como en la industria agrí
cola, en oíros de los salarios topes, como en la, industria de panifica- 
eiói, y en otros, en fin, de la nivelación salarial como en la industria 
texUl ' inca Kxlensión).

MI salario en el Perú goza por lo demás, de los siguientes bene
ficios Debe pagarse en moneda circulante efectiva, con ¡gualda,d de mon
to, sin distinción de sexos por trabajo igual; es intangible y por con- 
siguicnle, no está permitido a los patronos disminuir su monto; es inem
bargable, salvo el caso de deudas alimenticias y solo hasta, la tercera 
parle y tiene preferencia en casos de liquidación o quiéTn'á.

Sobre horas de trabajo

• "■ De conformidad con lo dispuesto en el decreto supremo de 15 
de enero de 11)19 y en el Art. 1572 de nuestro Código Civil la jornada, 
de trabaje en el Perú es de 8 horas diarias; autorizándose el trabajo 
extraordinario en caso de necesidad, con un recargo mínimo del 25 % 
del salario, liste trabajo extraordinario es voluntario sin que su abs
tención imp'orte para el trabajador la comisión de falla alguna.

Dentro de la; jornada legal de trabajo, existen las siguientes li
mitaciones:

Jornada de 6 horas diarias: menores de 12 a 14 años.
Jornada de 3.3 horas semanales: menores de 1 2a 14 años:
Jornada máxima de 8 horas diarias: menores de 14 a 18 años y 
mujeres.
Jornada máxima de 33 horas semanales: menores de 14 a l8 años 
y mujeres.
Da edad mínima en que se permite el trabajo es de 14 años, pero 

por excepción los menores de 12.a 14 años pueden trabajar con aulo- 
rizm .ón si saben leer, escribir y contar y son físicamente aptos para el 



tro,bajo, debiendo descansar dos horas al medio día. Igual descanso in
termedio gozan los menores de 1'i a 18 años y las mujeres.

Los menores de 18 años y las mujeres disfrutan además, del be
neficio especial de la jornada reducida del sábado o lunes no- feriado, 
día en que deben trabajar solo cinco horas sin descuento en su haber, 
según 1c dispuesto en las leyes No. 2851 y 4239.

(ion ..relación a las autorizaciones concedidas para el trabajo 
voluntario en los dias de fiestas patria,s y carnaval, merece destacarse 
las dos últimas resoluciones ministeriales, por el monto extraordinario 
que establecen.

La resolución ministerial de 20 de julio último estatuye que 
“la remuneración de los empleados y obreros que trabajan en horas, 
extraordinarias —en los días 21, 22, 23. 24, 25 y 26 de julio de ese 
año— será de una sexagéxima cuarta parle de su haber mensual po.’ 
ende, una de dichas horas’’.

La resolución ministerial de 14 de febrero último estatuye a su 
vez que “la remuneración de los empleados que trabajan d.e 7 p.m. a 
10 p m. del sábado 14 de febrero de 19 42, será el doble de la que le co- 

1 r< spe iidería percibir durante ese mismo tiempo en horas ordinarias con 
un mínimo de cinco soles oro por dichas tres horas”.

Sobre condiciones de trabajo.—

El Art. 1572 de nuestro Código Civil supone en lodo contrato de 
trabajo —además de las condiciones salariales y las derivadas de la 
jornada de trabajo, referidas a.nteriormente— el descanso semanal, la 
inccionización por accidentes, los seguros obligatorios y la intervención 
del Estado tiara asegurar la aplicación de las leyes y reglamentos corres- 
pendientes.

Según los datos del Censo General de la República de 1940, la 
población económicamente activa hasta la édad de 19 años inclusive 
corresponde a las siguientes cantidades:

Cantidad absoluta  454.447
relativa...................................... 18.36%

scbri. un total de 2’475.339 trabajadores.

Desde la vida intrauterina, la ley proteje al menor de edad, dis
poniendo que las trabajadoras en estado de embarazo descaricén 20 
días antes y 40 días después dd parlo con 60 % de su salario si no’go
zan. del Seguro Social y 36 días antes y 36 días después del parto con el 



50 % do su salario, si gozan del Seguro Social. La ley proteje también 
al ir mor con posterioridad disponiendo que las trabajadoras que laclen 
tienen derecho a dos horas diarias de descanso para lactancia en el cen
tro de trabajo sin descuento de su haber si no gozan del Seguro Social 
y además de un subsidio de 25 % dnra.nle ocho meses si gozan del Se
gure Social.

La Dirección de Trabajo. Asistencia y Previsión Social asiste al 
meror en lodo momento, exigiendo el requisito de la autorización pre
via para la celebración de los contratos de trabajo de los menores de 
cdaxt; cuidando de que su trabajo se realice en condiciones adecuadas de 
higiene y moralidad; reduciendo el riesgo de las enfermedades pro
fesionales y de los accidentes del trabajo y revisando el régimen regla- 
rnenlaric cuando él es opuesto a las leyes pactos o acuerdos colectivos.

2.— Medidas tomadas por el Gobierno para proporcionar trabajo a los 
desocupados en tiempos de crisis económica general.

El Gobierno afronta este problema mediante la ejecución de obras 
de carácter productivo que propendan a aumentar la capacidad econó
mica del país. La construcción de carreteras las obras de represamien- 
to. irrigación y cncausamiento de los ríos y las obras a.sistenciales reci
ben impulso preferente, con las rentas pro desocupados creadas por 
la ley N" 7103 de 10 de abril de 1931.

La ejecución de estas obras está encomendada a las Juntas Pro— 
Desocupa-dos Departamentales que funcionan con autonomía propia y 
se ci cargan dentro de sus respectivas jurisdicciones de la selección de 
las obras por llevar a cabo, la confección del plan de trabajo, su orga
nización y ejecución.

La Comisión Distribuidora de Fondos, con sede en la capital de 
la. Republica, tiene a su cargo la distribución de las rentas prodesocu
pados. que la cumple con criterio técnico teniendo en cuenta las esta
dísticas de la desocupación.

Los datos estadísticos que se proporcionan a continuación so
bre la población inactiva de la República, dá idea de la. labor eficaz del 
Gobierno en favor de la desocupación. No se consideran en estos da- 
h»s estadísticos la población inactiva por disponer de medios económi- 
(•(•s depender económicamente de oíros o por encontrarse recluida en 
hospitales o sitios de prisión el 9 de junio de 1940 día en que se efec
tuó el Censo.



(Datos del Censo de 1940)

J .•(•parí amen los

Amazonas  
Ancash  
Apurímac  
Arequipa  
Ayacneho  
Cajamarca  
Callao  
Cuzcc...................................................
Hnancavelica  
Huánuco

 
lea
J u n í n..................................................
La Libertad  
Lembayrque  
Lima  
r.Cl elo  
Madre de Dios  
Mi ’iuegua........................................
Piura  
Puno  
Pan Martín  
Tacna  
Tumbes

Total General

Población
Total Hombres Mujeres

158 140 18
1 . 5 6 i 1.339 225

(558 535 123
2.872 2.255 617
1.297 94 4 353

875 754 121
3.839 3.152 687

1 .979 1. 435 54 4
1 .025 808 217

918 730 188
1 . 39 4 1.210 184
2.025 2.214 4 1 1
2.558 2.243 315
1.548 1.413 135

19.548 14.471 5.113
805 083 182

41 40 1
149 132 17

3.370 2.880 490
503 415 88
139 108 31
422 308 54

1 1 10 1

e) — Medidas tomadas por el Gobierno para proporcionar viviendas ba

ratas a las familias
Se orientan en tres scnlidos: hacia la edificación de barrios obre

ros, hacia la inalterabilidad de la merced conductiva y hacia la concesión 
de facilidades para la adquisición de propiedades.

Con respecto a las edificaciones, cabe señalar los barrios obre
ros dé la capital y los barrios fiscales del Callao. En la capital existen 
cual re barrios obreros y en el Callao cuatro barrios fiscales dos de los 
cuales están en funcionamiento y los dos restantes por entregarse al 
servicio.
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•('•gimen económico de los barrios obr<pros c•s ol siguiente

Barrio Obrero No. 1

Dos hábil aciones. . . ............................ S/o. 20.00
’.l ros ... ............................. 25.00
Gua1 ro " . . . ............................ '30.00

Barrio Obrero No. 2

Tres habitaciones. . . ........................... S/o. 20.00
Cuatro ” . . . ............................ 25.00
Cinco ” ... ............................ 35.00

Barrio Obrero No. 3

Dos habitaciones.. . ............................ S/o. 10.00
Tres ’■ ... ............................ 16.50
Cuatro ” ... ............................ 18.00
Cinco ” ... ............................ 30.00

Barrio Obrero No. 4

Dos habitaciones.. . ............................ S/o. 10.00
Tres ’’ . . . ............................. 15.00
Cuatro " . . . ............................ 18.00

Barrio Fiscal No. 1

Tres habitaciones. . . S/o. 21.00
Dos ” . . . ........................... ’’ 20.00

Barrio Fiscal No. 2

Dos habitaciones. . . S/o. 20.00
Tres " ... ........................... 24.00
Cuatro ’’ ... ............................ »» 28.00

Er lo que se refiere a la inalterabilidad de la merced conductiva, 
la ley No. 8766 de 20 de octubre de 1938, prohíbe el alza de la merced 
conductiva de las viviendas cuya renta no exceda de 100 soles a,l mes, 
imponiendo mullas hasta por diez veces del valor de lo indebidamente 



cobrado en los casos <!<■ alza ilegal del alquiler judicialmente compro
bada.

Finalmente, en cuanto a la concesión de facilidades para la ad
quisición de propiedades, la resolución suprema de 19 de agosto de 1940 
permite el endoce de las pólizas de seguro de vida de los empleados de 
comercio, en garantía de deuda por construcción de casa propia que 
existiere al fallecimiento del interesado; el decreto supremo de 31 de 
octubre de 1941 autoriza a, los Bancos Agrícola Industrial y Minero para 
qr.e acueiden a sus empleados préstamos para la construcción o adqui
sición de casas propias utilizando al efecto, los fondos de empleados o 
reservas para derechos sociales o recursos generales de la institución; 
la ley No. 9112 de 15 de mayo de 1940, suspende las acciones judiciales 
iniciadas como consecuencia de los contratos de compra y venta o pro
mesa de venta mientras se resuelva definitivamente el problema, de las 
urbanizaciones.

Es de subrayar que los ocupantes de los barrios obreros de Lima 
Nos. 1, 2 y 3 adquieren derecho a la propiedad de las casas que ocupa.n 
al vencimiento del término de veinte años; salvo el caso de fallecimien
to del inquilino antes de este término en que la viuda, e hijos se con
vierten automáticamente en propietarios definitivos del inmueble sin 
necesidad de que en lo sucesivo sigan pagando las armadas mensuales 
cor¡ c ¡¡pendientes.

3. Desarrollo en los Servicios Sociales que afectan al bienestar del niño

a) La Escuela de Servicio Social del Perú, fué fundada por Ley 
No. 8530 de 30 de Abril de 1937. — En ese año sólo se hicieron los tra
bé j, s preliminares para la organización de la Escuela y se dictó un Cur- 
sillr, de Investigación Vocacional al grupo de postulantes, que habían 
solicitado ingresar a la Escuela. Fué en el año 1938 que inició su fun- 
cicnamiento regular.

La Escuela de Servicio Social, por Decreto Ley del Estado, está 
encona ndada a un Consejo de Patronato de Damas, el que tiene a su car- 
.g.i la organización administrativa y económica de ésta,, y la representa 
oficialmente ante el Ministerio de Salud Pública Trabajo y Previsión 
Social, entidad de la que depende. La dirección interna de la Escuela, 
corresponde a la Directora y Sub-directora. El personal docente está 
integrado por distinguidos profesores.

Esta Escuela es el único organismo autorizado para poder lleva,r 
a cabo la formación de Asistentas Sociales en su triple aspecto: técni-
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co, i.C’sona! > social. Es necesario que. en la formación (fe las Asis
tirlas no sólo se les enseñe, teórica y prácticamente, con detalle la téc
nica de su profesión; sino que desarrollen el concepto de lo que se de- 
ncnrr.a “conciencia social'' para que sientan honda, y vivamente la emo
ción social y puedan realizar en su amplio sentido una mejora social. 
Además complementa estos dos aspectos de la preparación, la, forma
ción integral de su personalidad, pues en gran parte el éxito del traba
jo social dependerá de la recta formación interior que posean.

Requisitos para el ingreso a la Escuela y obtención del título.— 
Para el ingreso a la Escuela se requiere: edad entre veinte y uno y trein
ta cííos, tener cierta práctica en obras sociales o de caridad, nociones 
de Economía Doméstica y manejo de casa, haber cursado Instrucción 
Media completa (Humanidades), obtener una cultura equivalente, cer
tificado médico de la Escuela, certificado de buena conducta con visto 
bueno cíe un miembro del Patronato, una breve reseña, manuscrita y re
dactada por ¡a solicitante sobre su educación y las actividades que baya 
real'zaoo Antes de ser matriculada pa,sarán por un examen de concep
to a Lase de la cultura que proporciona la enseñanza media y después 
por un período de prueba serán admitidas definitivamente.

Para la obtención del título de Asistenta Social, se requiere: 
cursar y aprobar los dos años de estudios que se dictan en la Escuela, 
en los cuales se alterna cursos teóricos y prácticos, complementan es
tos estudios, estadas de práctica en diversas obras de asistencia socia.l, 
las que se llevan a cabo con el fin de que las alumnas entren en con
tacto cor. la realidad del medio ambiente en que van a actuar y que pon- 
gao en práctica los diversos estudios realizados. Terminados los estu
dios. deben hacer un año de práctica profesional, en el que ya la aluni- 
na puede desenvolver toda su iniciativa y: probar su eficiencia para el 
desempeñe de esta profesión. Cumplido el año de trabajo, bajo la vi
gilancia de la Escuela, si es satisfactorio, la alumna debe presentar una, 
tesis relativa al trabajo que realiza o a tema,s afines a su profesión, só
lo, respués de sustentar y aprobar dicha tésis, puede optar el título 
“Asi> ter.ta Social”.

Número de graduadas. — Debido a,l poco tiempo de fundada que 
cuenta la Escuela, sólo ha podido graduarse una promoción que consta 
d> vende y ocho Asistentas. Una segunda promoción está realizando 
ya su práctica profesional.

b) Empleo de las trabajadoras sociales. — Las Asistentas So
cial, s prestan sus servicios en diferentes Instituciones.
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Instituciones del Estado. — En el Departamento de Obras de Asis
ten-.¡a Social del Ministerio de SaJud Pública, Trabajo y Previsión So
cial p'.estan algunas Asistenlas sus servicios, encargándose principal- 
mente del Servicio Social de Jos Barrios Obreros cine dependen de esle 
Mu islario En estos Barrios el obrero cuenta con los elementos bási
cos constitutivos del bienestar, pero no disfruta de él por no saber apro
vecharlo, toca a la Asistenta Social la misión de conseguir que estas 
familias lleguen a aprovechar debidamente los elementos que poseen, 
para que a nace do sus propios esfuerzos mejoren su nivel de vida.

Otro grupo trabaja en el Instituto Nacional del Niño, destacadas 
una- en los Dispensarios de Lactantes que de él dependen y otras en 
la Si i ciói “Amparo Legal a la. Maternidad’’. En esta Sección se vela 
por los menores que no reciben del padre la debida ayuda. Correspon
de a la Asistenta Social el delicado papel de despertar en los padres de 
familia, el sentido de responsabilidad que por su estado se han acarrea
do, de enseñarles los deberes que recíprocamente se deben y los que 
tienen para con sus hijos. Se exige a los padres que cumplan con c! 
deber de mantener a sus hijos y de no conseguirlo por medio de la per- 
suación. esta sección patrocina el trámite judicial. Se ayuda también 
a la madre abandonada para que en medio de la difícil situación que en 
la vida, se le plantea, mantenga su dignidad y se vela por el bienestar do 
1er niños.

En el Preventorio Antituberculoso de Collique (dependencia del 
Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social) la Asistenta 
Social se encarga de descriminar cuáles son los niños que necesitan 
con mayor urgencia ingresar en el Preventorio. Además conserva, y 
continúa la obra realizada en bien de los niños en el Preventorio, ya 
que estudia las complejas causas sociales que intervienen siempre en 
esta enfermedad y trata, de extinguirlas para que al regreso del niño 
al hogar, no encuentre ninguna ocasión de volver a contraer la enfer
medad

Instituciones Semi-Públlcas. — La Unión de Obras de Asistencia 
Social es otra entidad que ocupa, los servicios de las Asistentas Socia
les Comprende ésta cinco Jardines de Infancia, ubicados en los barrios 
más poblados de la ciudad; dos Colonias de Vacaciones, una Cuna Noc
turna, un Refectorio Materna,!, una Escuela de Ciegos y Sordo-Mudos 
y ur. ■ Escuela Taller; instituciones todas nacidas de la iniciativa privada 
pero subvencionadas por el Estado y que se han unido con el fin de 
c< ordinar mejor los diversos esfuerzos que realizan en favor de la ma
dre, la joven y el niño.
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La U. <le O. de A. S. cuenta con una Oficina de Servicio Social 
que viene a ser el centro de trabajo y e! eje de relación entre las dife
rentes oblas. La finalidad de la Oficina es prestar servicios técnicos, 
a las obras afiliadas y darles la facilidad de poder realizar la asistencia 
en fcima más organizada y científica. Por medio do la Oficina, de Ser
vicio Social se extiende también el radio do acción a las familias de los 
que en ella se asisten, lo que afianza y consolida, los esfuerzos de la 
obra

Ciro grupo trabaja en el Hospital Obrero y Caja Nacional de Se
guro Social, colaborando en la divulgación de esta, ley ante el elemen
to obrero, dando a conocer a éste los derechos y obligaciones que tiene 
a la misma, orienta a los obreros para que puedan utilizar en la mejor 
forma, posible los subsidios y pensiones que reciben riel Seguro y evi
ta que se abuse de los beneficios de esta ley; están también en contac
to con los médicos para informarlos de los antecedentes personales, fa- 
miliare. y sociales, que puedan ser do interés para el tratamiento del 
pa.ci<nie; vigilan y educan al obrero para que cumpla con las prescrip
ciones médicas, asegurando así la salud de éstos y evitando que se pro
longue la enfermedad o que contraiga otra. La Asistenta Social ve
la por la familia, del obrero y se ocupa en la organización, cada día más 
completa, de los servicios que la Caja ofrece a los asegurados.

Otro nuevo Servicio se ha instalado en la Escuela de Huérfanos 
de la Beneficencia del Ca.llao habiéndose encomendado al Servicio So
cial ¡a tarea de estudiar los expedientes y verificar los datos que apor
tan los menores que van a ingresar y la de buscar a los que deben sa
lir, el lugar que, según sus condiciones y aptitudes corresponda.

c) Proyectos para el mejoramiento en la preparación técnica  
Se exige como requisito para el ingreso en la Escuela, una práctica en 
obra, sociales, la que se realiza en contadlo con la dirección de ésta. 
Esta práctica permite observar a las futuras aspirantes y conocer si tie
nen las aptitudes necesarias para, desempeñarse en esta profesión. Se 
procura, cada vez más, que las aspirantes realicen sus prácticas en 
oblas y campañas sanitarias para que.posean conocimientos de enfer
mería y se pongan prácticas en el desempeño de ésta. Como ha quedado 
dericrlrado que este requisito es indispensable, se planea a base de la.s 
experiencias adquiridas una organización definitiva.

Dada la orientación eminentemente práctica, que posee la Es
cuela y la necesidad de que las alumnas tengan un campo donde puedan 
aplicar y realizar lo que teóricamente aprenden, se fundó en. 19.39 una 
Oficina, de Servicio Social anexa a la Escuela en la que se centralizan 
once obras de Asistencia.
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Esté Oficina por un lado permite mantener a la Escuela en con
tacte vivo con la realidad sobre la cual el Servicio Social actúa, para 
recoger toda, clase de experiencias y conocimientos, que hacen más ob
jetiva la enseñanza y por otro lado ofrece a las alumnas el campo de 
aplicación práctica que tanto requieren.

Las primeras experiencias recogidas en los pocos años de ins
tale,d<. el Servicio Social en el Perú y la orientación que éste ha lomado 
sirven de base a la Escuela para lograr cada día el mejor perfecciona
miento en la preparación.

Colocación del personal. — Actualmente como ya queda Índice,do 
la.; Asistentas obtienen colocación en las Instituciones anteriormente 
mencionadas y para ir ampliando su radio de acción la Escuela, mantie
ne contacto, con los organismos y dependencias en las cuales pueda 
resul'ar fructífera la labor del Servicio Social. Así se ha hecho un es
tudia sobre la nueva Ley Orgánica de la Enseñanza para puntualiza? 
concretamente cual seria la cooperación que pueda, prestar el Servicio 
Social para que se complementen mejor los altos alcances de esta ley. 
Igualmente mantiene relación con los dirigentes de obras en las cuales 
es necesario, la actuación del Servicio Social, como son: la Beneficen
cia I ublica de Lima, el Juzgado de Menores, Campañas Sanitarias.

•i.—Cooperación interamericana en la promoción de mejores ser
vicios sociales. — Siendo la organización y estructura de cada país di
ferente y debiendo el Servicio Social adaptarse íntimamente a ellas, la 
Escuela del l’brú ha puesto todo su interés en estos primeros años, en 
estudiar las necesidades y problemas especiales de nuestro país; pero 
no por esto ha dejado de apreciar el caudal de experiencia que se ob
tienen a base de un intercambio de ideas y de un mutuo acercamiento 
entre las Instituciones y personas interesadas en estas cuestiones. Es 
así que la Escuela mantiene correspondencia y recibe folletos y revis
tas de (odas las Escuelas Sud-Americanas conociendo por ellas el de
sarrollo y actividades de Servicio Social en esos países. Repetidas veces 
se l.a.n ofrecido en la Escuela conferencias y conversaciones de personas 
de ciencia y de estudio afines a esta carrera y de Asistentas de las Re
públicas Sud-Americanas. La Escuela está también afiliada a la Unión 
Inlermi.cional de Escuela de Servicio Social de Bruselas.

La Sub-Directora de la Escuela, Srtá. Francisca Paz-Soldán en 
el año 194 1 fuá a Estados Unidos de Norte América por una invitación 
que recibió de la Asociación Americana de Escuelas de Servicio SociaJ, 
la que con el apoyo de. su Gobierno reunió a un grupo de Sud-america- 
nas y de Méjico con el fin de que pasaran un mes ei\ Estados l nidos pa
ra conocer los Establecimientos Asistenciales más importaaites del país, 
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en I: ex ¡¡darse con sus dirigentes y observar los resultados de los siste
mas aplicados. Se realizaron varias reuniones para información inter- 
íunericuim y quedó constituido un Comité Provisorio, integre,do por las 
delegadas que asistieron a la invitación, a fin de mantener viva una 
coi imiieación entre lodos los países de América; osle Comité tiene por 
fin levantar cade, vez más el nivel del Servicio Social en el Continente. 
I.a.s delegada- tomaron también parte en el Congreso de Servicio So- 
cial que con una concurrencia ríe 8,000 asistentes funcionó en Atlantic- 
City en los primeros días del mes de Junio. Actualmente una Asistenta 
Socii'A Srla. Josefa Pizarro está en viaje a La Paz donde se pondrá 
cu contacto con las Obras Sociales de ese país.

Protección económica a la familia y a los niños. — La protec
ción económica en el Perú abarca todavía un caanpo reducido y casi en 
su mayoría corresponde a la acción privada.

Muchas obras de carácter religioso poseen roperos para habi
litar r. sus protegidos de prendas de vestir, ropa de cama, remedios y 
también les proporcionan víveres.

Entre la protección económica que se dá a las familias podemos 
ir en< junar:

Las industrias del hogar. — Después de estudiarse, por una comi
sión oficia,!, que cierta industria tiene buena aceptación en el país se 
eligen personas capacitadas para que la ejerzan y se les facilita el ca
pital paro, este fin; se elige también entre personas capacitada,s y ap
tas las que deben colaborar con el dirigente del taller, las que si lle
nan a apri líder el trabajo, pueden recibir ayuda para poder poner un 
talii r independiente. Se evita sí que llegue a existir un número de ta
lleres cuya producció.n sea superior al consumo y pueda originar perjui
cios. Las industrias que se eligen son aquellas cuyos productos puedan 
elaborarse en la casa, donde pueden ocuparse a su vez varios miem
bros de familia. La industria queda supervigilada por la Comisión Ofi
cial basta que se termine de pagar el capital que se le dió para su fun- 
cicmimienlo. El capital es pagado por partes y sin ningún interés.

Entre ¡as obras de asistencia podemos considerar:

La Sociedad Hogar de la Madre. — Suministra el ajuar del bebe 
y alimentos a la madre y al niño durante los ocho primeros meses des
pués del nacimiento del bebe. Se prefiere entre las madres indigentes 
a la.s que tengan mayor número de hijos. Cuenta tambiYén con una 
casa de reposo, para las madres que no puedan tener por sí solas la de
bida alimenta,ción y cuidados en los períodos pre y post-natale?,



Taller ce Mercedarias. — Enseña determinados oficios. Dá tra- 
baj>- a muchachas pólices, las que reciben salc.rios cirrespondientes a los 
lraiia.il .- que realizan.

Afilo San Vicente de Paul. — Da límenlo diario a niños y fa
milias i miiecyit < s.

Hospicios de beneficencia y particulares. — Hay varios, regenta
do: i ii la Sociedad de Beneficencia \ particulares que proporcionan 
viviendas gratuitas a lamillas pobres y muchas veces les dan además 

11 -ños subsidios.
El Servicio Social del Instituto Nacional del Niño, del Preven

torio efe C ollique y de le, I níóii de Obras de Asistencia Social cuenta 
también con una parí ida en sus presupuestos, la que sirve para pres
tar ayuda económica a las familias que se tratan en estos servicios.

También podemos considerar la ayuda económica que prestan 
lo ■ Ri feetoi 10? Maternales. Refectorios Escolares, Desayunos Escolares 
(s-,s:midos por el Estado) si bien es cierto que estas obras no tienen 
“.-a finalidad como principal razón de ser.

b. Seguro social - tipos de beneficio, origen de los fondos, extensión 
geográfica que abarca y ocupaciones u oficios que afecta, condi
ciones para recibir el beneficio, monto de la suma suministrada; 
ceguro en caso de enfermedad y asistencia médica; su adminis
tración, etc.

El Seguro Social en el Perú fue establecido por ley 8-i33.de 12 
de Agosto de 1936, a la que posteriormente introdujo algunas modifi
caciones la ley N” 8509 de 23 de Febrero de 1937. Las bases fundamen
tales de la ley son:

Comprender en la obligación del Seguro a todos los obreros qu< 
no tengm más de'60 años y que no ganen más de S/o. '3000.00 al año;

financiar el Seguro con la cotiza,ción del Estado los patronos y 
les c breros;

conceder a los asegurados diversas prestaciones con relación al 
segó; o de enfermedades, de invaliez, u'e vejez y de muerte.

Los ingresos provenientes de la triple cotización patronal, obre
ra y del Estado se destinan única y exelusivamente a, los gastos que de
mandan los distintos riesgos antes enumerados.

l'ai i. ios gastos administrativos de la Caja Nacional de Seguro 
Social, la Institución dispone de ingresos provenientes de un impuesto 

lraiia.il
i33.de


de i 7c sobre ia.s ventas que se hagan al Estado, un sobre-impuesto de 
2 % sobro los tabacos; y otros sobre-impuesto de 2 % sobre el alcohol 
y las bebidas alcohólicas. Con estos ingresos la Caja ha cubierto to
dos sus gasios administrativos desde el año 1936 habiendo tenido todos 
los años un sobrante con el que se han constituido fondos de reserva 
parar el Seguro de Enfermedad y para la construcción de obras que as
cienden a S/o 1’090,294.90.

La ley prevé dos clases de asegurados, los obligatorios y los fa
cultativos. Por el momento solo funciona el Seguro Obligatorio. Este 
seguro se financia con el 1 y % % de los salarios que pagan los obre
ros, 3 y ,2 % que pagan los patronos y 1 % que paga el Estado. La re
caudación de las cuotas se hace por medio de estampillas representa
tivas del valor de la cotización patronal y obrera, estampillas que se 
distiibuycn en 10 categorías según el artículo 7'' de la ley 8509.

Con estos ingresos el Seguro Social hace frente a las prestado 
ues que siguen:

1"— El seguro de enfermedad, que concede asistencia médica hospi
talaria. servicio de farmacia y subsidios en dinero a los asegu
rado- que se enferman.
Los subsidios en dinero equivalen al 50 % del salario durante 
las cuatro primeras semanas de enfermedad, y al 40 % en las 
semanas restantes hasta un máximo de 52 semanas.

2’— Seguro de maternidad, que concede asistencia médica, hospitala.- 
ria y servicio de farmacia a las aseguradas en el curso de la pre
ñez, en el parto y en el puerperio y además un subsidio en dine- 

. ro equivalente al 50 % del sala,rio durante los 36 días anteriores 
;• ios 36 posteriores al parto.

3'— Segure de invalidez que concede una pensión de invalidez equi- 
vali ntc al 40 % del salario a los asegurados que tengan un mí- 
iiíb'ó de 200 cotizaciones semanales.
La pensión se auménta.rá si es mayor el número de cotizaciones, 
si el asegurado tuviera cónyuge de 60 años de edad o inválido 
sin derecho a una pensión o hijos menores de 14 años o invá
lidos a su cargo.

4’— Seguro de vejez, que concede una pensión del 40 % del salario 
al asegurado que haya cumplido 60 años de edá.d y que tenga por 
lo menos 1040 imposiciones semanales. La Pensión se mejóra
la si concurren los mismos casos antes indicados para el seguro 
de invalidez.
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5’— Seguro fie muerte, que concede a los deudos del asegurado fa
llecido una suma para gastos de entierro y a,demás un capital de 
defunción equivalente a! 33 % del salario anual del asegurado 
fallecido.

La institución encargada de administrar el Seguro Socia.1 en el 
Perú es la Caja Nacional de Seguro Social, entidad autónoma cuya di- 
rei ción administrativa, financiera, y técnica está a cargo de un Conse
je Directivo que preside el Ministro de Salud Pública Trabajo y Pre
visión Social y que integran:

Come, miembros natos fiel Consejo el Director de Previsión So
cial y el Director General de Salubridad; y como miembros electivos 
fies representantes de los aseguración, escojidos entre los miembros obre- 
.ros, cios representantes de los patronos y un médico designado por la 
facultad de Ciencias Médicas.

liria novedad del Seguro Social del Perú que lo singulariza de 
tudas las demás instituciones de su género existentes hasta abora, es 
que durante un período inicial no se ha cobrado cuotas a los obreros 
y sólo únicamente una cuota de 2 % a los patronos y efe 1 % al Estado 

■o sea en total 3 %. Con estos recursos se ha iniciado la construcción 
•de establecimientos propios para prestar asistencia a los asegurados, 
lo que solo deben comenzar a pagar sus cuotas a partir de la fecha en 
que inician sus servicios dichos establecimientos.

Siguiendo este plan la, Caja ha emprendido la construcción de 
12 hospitales, 39 policlínicos y 50 postas rurales con el fin de disponer 

•de establecimientos propios y no tener que acudir a los servicios con
tratados con las sociedades do Beneficencia o establecimientos del Es
tado.

De los 12 hospitales hasta la, fecha sólo han entrado en servicio 
•dos, el Hospital Obrero de Lima y el hospital obrero de lea, ambos en 
•el mes de Febrero del año en curso.

Los doce hospitales que construye la Caja tienen la siguiente 
«¡apandad:

Camas para
Hospitales hospitalizados

AREQUIPA.............................................................. 108
CAÑETE.................................................................... 71
GH1CLAYO............................................................... 127
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GUINCHA  52
HUACHO  66
HIJARIACA  101
I C A........................................................................... 102
LIMA  737
OROYA  7 i
PIURA  137
TRl JILLO  52

Vamos a dar algunos datos estadísticos relacionados con las fi
nanzas del Seguro Social.

Al 31 de Diciembre de 19-40 la Caja tenía invertidos S/o. 1 4'244,- 
161.27 en la construcción de hospitales y policlínicos.

A la misma fecha la Caja había recaudado un total de S/o. 
8'533,628.23 por cuotas patronales del 2 % sobre salarios.

La recaudación de las cuotas del Estado ascienden a S/o. 
3'443,998,13 de Diciembre de 1940.

A la misma fecha los impuestos han retenido las siguientes can
tó. ac (s •

J MIL ESTO A LAS CANCELACIONES. . S/o. 2’818,901.99
Impuesto de 2 % al (abaco  ’’ 1'340.667.37
Impuesto de 2 % al alcohol  774,064.63

No está comprendido en el Seguro Social lodo el territorio de la 
República sino únicamente las provincias que tienen una fuerte densi
dad obrera y apreciable desarrollo industrial. Dichas provincia,s son: 
Paita. I'iura.. Sullana, Lambayeque, Chiclayo, Cajamarca, Pacasmayo, 
Trv.illo, Patáz, Santa. Huaráz, Chancay, Lima, Callao, Huarochirí, Yaulí, 
Huanrayo, Cañete, Chincha, lea, Islay, Arequipa, Cuzco y Puno. En el 
fulera se incorporarán a,l Seguro Social otras provincias.

Se calculan en 200,000 el número de obreros que trabajan en las 
provincias comprendidas por el momento en el Seguro Social.

Específicamente, respecto a la familia y el niño el Seguro- 
Social tiene las siguientes disposiciones: 

respecto a 
vn seguro 
del cual el 
seguro de

la familia,: 
facultativo 
asegurado 

familia, en

denominado “seguro de familia’’ en virtud 
obligatorio puede contratar con la Caja el 
virtud del cual se otorga al cónyuge 
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—siempre que a su vez no sea asegurado obligatorio— y a los 
li jos menores de 14 años, que estuvieren a su cargo, asistencia 
médica general y especial (incluso atención obstétrica de la cón
yuge) y servicio de farmacia; éste seguro aún no está en fun
cionamiento.

b; ii símelo al niño:
a los nacidos de madre asegurada, se les otorga, durante 8 nie
les, un “subsidio de lactancia’’ que puede ser en dinero o en 
“bonos de leche’’, equivalente al 25 % del salario de la madre. 
La entrega, del subsidio se condiciona a la constatación de la 
supervivencia del niño.

c, Todos los hospitales y policlínicos del Seguro Social comprenden 
un Dispensario de lactantes magníficamente montao'o: consul
torios, tópicos, cocina dietética, roperos etc.
halos Dispensarios de laclantes, están bajo la dirección técnica 

y administrativa del Instituto Ne/.-ional del Niño evitando asi que exis
ta dualidad en la asistencia infantil.

Legislación sobre responsabilidad paterna, tribunal de menores, patro
natos.

El Patronato Oficial de Menores, es organismo que data del año 
1942. integrado por selecto grupo de damas de la sociedad, que pres
ta importante colaboración al Juzgado de Menores. Ella, se encarga de 
la colocación en ambiente familiar de los menores que carecen de ho
gar, o cuando este es deficiente, vigilándolos en su educación y necesi
dades Lo hace recomendando en talleres fábricas etc. a los que no tie
nen familia y deben trabajar. Se interesa, por la salud moral y física de 
los menores, procurando su ingreso en los pla.nteles, internados etc., 
así como de los que deben ser asistidos en los hospitales cuando sea ne
cesario. Verefica los trámites legales para el matrimonio de las mujeres 
menores de edad, a las que por imperiosas circunstancias debe facili
társeles la constitución de hogar. L-a. ampliación de sus funciones es
tá considerada en el ante-proyecto de Código de menores, presentado 
por el Dr. Ildefonso Bailón.

La legislación sobre responsabilidad paterna está señalada en 
diferentes disposiciones del Código Civil, promulgado en 30 de Agosto 
de 1930. De igual manera la legislación sobre adopción, ilegitimidad, 
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prrttación de alimentos, patria potestad, se encierra en los títulos res
pectivos del Búdico Civil, en vigencia.

El Título V del Libro IV del Código Penal vigente desde el 28 de 
Julio de 1924 señala la jurisdicción especial de Menores, destinada a 
protejerlos por medios educativos, con cuyo fin funciona el Juzgado de 
Menores a cargo ele un Magistrado especial, un módico y un secretario.

Se encuentra en estudio en las Cámaras Legislativas el Proyecto 
<1=! Código de Menores, que abarca, cuanto al menor se refiere desde su 
coi'fi pción hasta la mayoría de edad; comprende a la madre en la época 
proco: cepcional y durante el embarazo, incluye el estímulo del cumpli
miento por parte de los padres, especialmente del padre, de las obliga
ciones de la procreación, la asistencia y protcción del menor en sus 
aspectos físico, mental y mora,!.


